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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0193 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00011-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por DAVID MURILLO 

QUEREDO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  DAVID 

MURILLO QUEREDO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas de dinero: 

 

✓ $957.323, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 

 



Ejecución a continuación de Ordinario Laboral  
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00011-00 

 

2 

 

✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 24 de junio 
2016 

 
✓ $77.000, por concepto de costas procesales de primera instancia. 

 
SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante DAVID MURILLO QUEREDO a su representante 

judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 

que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

DAVID MURILLO QUEREDO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d07dd20c6c66e4effe18f57e3ee77d9bfa2ec3d6e53745116529432c5bbcda5

Documento generado en 05/02/2024 04:09:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0194 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00012-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por CESAR AUGUSTO 

DIAZ VILLANUEVA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  CESAR 

AUGUSTO DIAZ VILLANUEVA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

✓ $7.133.608, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir del 23 de 
julio 2021 

 
✓ $570.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante CESAR AUGUSTO DIAZ VILLANUEVA a su 

representante judicial, hasta el monto que ascienda la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

CESAR AUGUSTO DIAZ VILLANUEVA en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78192a7d71f66dbdb442a55f51ef16c6df61f14c521a72c5108cbb776f852f91

Documento generado en 05/02/2024 04:09:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0195 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00014-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por ESPERANZA 

PINILLA VARÓN en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  

ESPERANZA PINILLA VARON en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

✓ $1.211.670, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir 18 de abril 
2016 

 
✓ $100.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante ESPERANZA PINILLA VARON a su representante 

judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 

que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

ESPERANZA PINILLA VARÓN en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10c8d88a73b4013cdd93fe9bfd244a65b7669039cbbb1bf6679f5b0358912c09

Documento generado en 05/02/2024 04:09:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0197 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00015-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por FRANCISCO 

GÓMEZ RIVERA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  

FRANCISCO GOMEZ RIVERA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

✓ $4.642.960, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir 18 de 
noviembre 2020 

 
✓ $370.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante FRANCISCO GOMEZ RIVERA a su representante 

judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 

que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

FRANCISCO GÓMEZ RIVERA en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8d974d4f44c6ee8c6ad535a99fa7cccb9dda8d795287eb6cda173e39c48bbb1

Documento generado en 05/02/2024 04:09:21 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0198 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00018-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por JOSÉ EMILIO 

FIGUEROA GARZÓN en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  JOSE 

EMILIO FIGUEROA GARZON en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

✓ $6.339.962, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir 03 de abril 
2017 

 
✓ $500.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante JOSE EMILIO FIGUEROA GARZON a su 

representante judicial, hasta el monto que ascienda la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

JOSÉ EMILIO FIGUEROA GARZÓN en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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Código de verificación: e80a5394b9679fd2028880a23db1a559a1c97f02ca1cfc9da55e6e42c4f5fb4b

Documento generado en 05/02/2024 04:09:21 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0199 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00019-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por JOSÉ ORMINSO 

LÓPEZ AREVALO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  JOSE 

ORMINSO LOPEZ AREVALO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

✓ $773.593, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir 22 de febrero 
2022 

 
✓ $60.000, por concepto de costas procesales de primera instancia. 

 
SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante JOSE ORMINSO LOPEZ AREVALO a su 

representante judicial, hasta el monto que ascienda la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

JOSÉ ORMINSO LÓPEZ AREVALO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0200 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00020-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por JUAN DE JESÚS 

RUÍZ RODRÍGUEZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  JUAN 

DE JESUS RUIZ RODRIGUEZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

✓ $5.948.068, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir 15 de abril 
2019 

 
✓ $480.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante JUAN DE JESUS RUIZ RODRIGUEZ a su 

representante judicial, hasta el monto que ascienda la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

JUAN DE JESÚS RUÍZ RODRÍGUEZ en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80903bb376b13b621c162844cf75b2983a814d16aed31183d908c235408e89bc

Documento generado en 05/02/2024 04:09:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0202 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00023-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por MIGUEL ARCANGEL 

URREGO VERGARA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  

MIGUEL ARCANGEL URREGO VERGARA en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por 

las siguientes sumas de dinero: 
 

✓ $16.470.289, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir 28 de abril 
2020 

 
✓ $1.300.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante MIGUEL ARCANGEL URREGO VERGARA a su 

representante judicial, hasta el monto que ascienda la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

MIGUEL ARCANGEL URREGO VERGARA en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbe0422a9e007334d759f47bfb8e360dfdddfa3f903dd9f6b6fd546e3bc55526

Documento generado en 05/02/2024 04:08:49 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0203 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00025-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por SERAFIN AVILA 

SALAMANCA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  

SERAFIN AVILA SALAMANCA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

✓ $7.458.397, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 

 



Ejecución a continuación de Ordinario Laboral  
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00025-00 

 

2 

 

✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir 21 de 
septiembre 2021.  

 
✓ $600.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante SERAFIN AVILA SALAMANCA a su representante 

judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 

que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

SERAFIN AVILA SALAMANCA en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0204 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00026-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por ANA ERLINDA 

GARCÍA ESCOBAR en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  ANA 

ERLINDA GARCIA ESCOBAR en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

✓ $467.491, pesos por concepto de reliquidación de la indemnización sustitutiva 
de la pensión de vejez. 

 
✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir 05 de julio 2022. 
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✓ $40.000, por concepto de costas procesales de primera instancia. 

 
SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 



Ejecución a continuación de Ordinario Laboral  
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00026-00 

 

3 

 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante ANA ERLINDA GARCIA ESCOBAR a su 

representante judicial, hasta el monto que ascienda la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

ANA ERLINDA GARCÍA ESCOBAR en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca89949bdf153c134f8f38b56c0beaa99c1cdc494e4d94a86f9a8bb3bc442e56

Documento generado en 05/02/2024 04:08:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 05 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0219 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00030-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por CARLOS MIGUEL 

NARANJO RODRÍGUEZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  

CARLOS MIGUEL NARANJO RODRIGUEZ en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por 

las siguientes sumas de dinero: 
 

✓ $3.808.203, pesos por concepto de reliquidación de la indemnización 
sustitutiva de la pensión de vejez. 

 
✓ la mencionada suma deberá ser indexada a 13 de julio de 2017 
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✓ $300.000, por concepto de costas procesales de primera instancia. 

 
SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 
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En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante CARLOS MIGUEL NARANJO RODRIGUEZ a su 

representante judicial, hasta el monto que ascienda la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

CARLOS MIGUEL NARANJO RODRÍGUEZ en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84e59ab42ab28c2dcfc93054268fb9b04a69793f7a8d39013f9318cac93c898f

Documento generado en 05/02/2024 04:08:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 05 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0220 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00031 -00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por EDGAR GARCÍA 

BAUTISTA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  EDGAR 

GARCIA BAUTISTA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas de dinero: 

 
✓ $3.796.671, pesos por concepto de reliquidación de la indemnización 

sustitutiva de la pensión de vejez. 
 

✓ la mencionada suma deberá ser indexada a 03 de agosto de 2021 
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✓ $300.000, por concepto de costas procesales de primera instancia. 

 
SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 
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En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante EDGAR GARCIA BAUTISTA a su representante 

judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 

que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

EDGAR GARCÍA BAUTISTA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

continuación del proceso ORDINARIO LABORAL, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago calendado del pasado 15 de 

diciembre de 2023, en razón a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 
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QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 05 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0221 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00032 -00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por ELIBERTO OLAYA 

DELGADO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  

ELIBERTO OLAYA DELGADO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

✓ $4.919.689, pesos por concepto de reliquidación de la indemnización 
sustitutiva de la pensión de vejez. 

 
✓ la mencionada suma deberá ser indexada a 13 de mayo de 2021 
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✓ $390.000, por concepto de costas procesales de primera instancia. 

 
SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 
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En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante ELIBERTO OLAYA DELGADO a su representante 

judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 

que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

ELIBERTO OLAYA DELGADO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 05 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0222 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00034 -00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por GUSTAVO 

BARBOSA CASTILLO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  

GUSTAVO BARBOSA CASTILLO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

✓ $2.505.810, pesos por concepto de reliquidación de la indemnización 
sustitutiva de la pensión de vejez. 

 
✓ la mencionada suma deberá ser indexada a 05 de abril de 2018 
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✓ $200.000, por concepto de costas procesales de primera instancia. 

 
SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 
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En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante GUSTAVO BARBOSA CASTILLO a su representante 

judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 

que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

GUSTAVO BARBOSA CASTILLO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 05 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0223 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00035 -00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por HELIO ENRIQUE 

GÓMEZ RAMÍREZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  

HELIO ENRIQUE GOMEZ RAMIREZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

✓ $2.868.681, pesos por concepto de reliquidación de la indemnización 
sustitutiva de la pensión de vejez. 

 
✓ la mencionada suma deberá ser indexada a 16 de agosto de 2013 
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✓ $230.000, por concepto de costas procesales de primera instancia. 

 
SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 
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En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante HELIO ENRIQUE GÓMEZ RAMÍREZ a su 

representante judicial, hasta el monto que ascienda la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

HELIO ENRIQUE GÓMEZ RAMÍREZ en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 05 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0224 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00036 -00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por JESÚS ORTEGA 

GALVIS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  

JESUS ORTEGA GALVIS en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

✓ $4.123.956, pesos por concepto de reliquidación de la indemnización 
sustitutiva de la pensión de vejez. 

 
✓ la mencionada suma deberá ser indexada a 12 de agosto de 2022 
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✓ $330.000, por concepto de costas procesales de primera instancia. 

 
SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 
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En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante JESUS ORTEGA GALVIS a su representante judicial, 

hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito que se 

apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

JESÚS ORTEGA GALVIS en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

continuación del proceso ORDINARIO LABORAL, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago calendado del pasado 15 de 

diciembre de 2023, en razón a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 
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QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1283d356655f1fb736a98ad0bccf585716ac0515c0ebd2bb5a2d94113968f07

Documento generado en 05/02/2024 04:08:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecución a continuación de Ordinario Laboral  
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00037-00 

 

1 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 05 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0225 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00037 -00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por JOSÉ JAIME 

MAHECHA CORRECHA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  JOSE 

JAIME MAHECHA CORRECHA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

✓ $8.264.778, pesos por concepto de reliquidación de la indemnización 
sustitutiva de la pensión de vejez. 

 
✓ la mencionada suma deberá ser indexada a 28 de julio de 2017 
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✓ $660.000, por concepto de costas procesales de primera instancia. 

 
SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 
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En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante JOSE JAIME MAHECHA CORRECHA a su 

representante judicial, hasta el monto que ascienda la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

JOSÉ JAIME MAHECHA CORRECHA en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 05 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0226 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00045 -00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por NARCISO 

HERNANDEZ BRAVO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  

NARCISO HERNANDEZ BRAVO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

✓ $1.599.981, pesos por concepto de reliquidación de la indemnización 
sustitutiva de la pensión de vejez. 

 
✓ la mencionada suma deberá ser indexada a 19 de octubre de 2020 
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✓ $130.000, por concepto de costas procesales de primera instancia. 

 
SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 
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En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante NARCISO HERNANDEZ BRAVO a su representante 

judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 

que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

NARCISO HERNÁNDEZ BRAVO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0204 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00046-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por SEDULFO 

GUERRERO ROBAYO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del 

proceso ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  

SEDULFO GUERRERO ROBAYO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

✓ $4.625.060, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir 14 de enero 
de 2021 

 
✓ $340.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante SEDULFO GUERRERO ROBAYO a su representante 

judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 

que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

SEDULFO GUERRERO ROBAYO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0205 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00047-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por ALBERTO 

GUTIÉRREZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  

ALBERTO GUTIERREZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas de dinero: 

 

✓ $2.988.653, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir 09 de agosto 
2017 

 
✓ $240.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante ALBERTO GUTIERREZ a su representante judicial, 

hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito que se 

apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

ALBERTO GUTIÉRREZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

continuación del proceso ORDINARIO LABORAL, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago calendado del pasado 15 de 

diciembre de 2023, en razón a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0206 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00049-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por BETTY PIÑEROS 

VARGAS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  BETTY 

PIÑEROS VARGAS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas de dinero: 

 

✓ $2.025.568, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir 27 de mayo 
de 2021 

 
✓ $160.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 



Ejecución a continuación de Ordinario Laboral  
Radicado: 17-380-31-12-002-2023-00049-00 

 

3 

 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante BETTY PIÑEROS VARGAS a su representante 

judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 

que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

BETTY PIÑEROS VARGAS en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

continuación del proceso ORDINARIO LABORAL, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago calendado del pasado 15 de 

diciembre de 2023, en razón a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 05 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0227 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00053 -00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por HUGO OTALVARO 

MONROY en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  

HUGO OTALVARO MONROY en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

✓ $2.727.512, pesos por concepto de reliquidación de la indemnización 
sustitutiva de la pensión de vejez. 

 
✓ la mencionada suma deberá ser indexada a 17 de agosto de 2022 
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✓ $220.000, por concepto de costas procesales de primera instancia. 

 
SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 
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En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante HUGO OTALVARO MONROY a su representante 

judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 

que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

HUGO OTALVARO MONROY en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 05 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0210 

Rad. Juzgado: 17-380-31-05-001-2023-00057-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por EDUARDO OCAMPO 

PULGARIN en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  

EDUARDO OCAMPO PULGARIN en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

✓ $1.142.220, pesos por concepto de reliquidación de la indemnización 
sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir 25 de noviembre 

de 2016 
 

✓ $80.000, por concepto de costas procesales de primera instancia. 

 
SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
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mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante EDUARDO OCAMPO PULGARIN a su representante 

judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 

que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

EDUARDO OCAMPO PULGARIN en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a continuación del proceso ORDINARIO 

LABORAL, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado del pasado 15 de diciembre de 2023, en razón a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 
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TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 

      

CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

La Dorada - Caldas
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Se deja constancia en el sentido que conforme se dispuso dentro 

del auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, la presente 

ejecución se notificó a la parte demandada por anotación en el 

estado No. 136 del 18 de diciembre de 2023, por lo que el término 

para pagar la obligación y proponer excepciones corrió entre los 

días 19 de diciembre de 2023 y el 23 de enero hogaño, termino 

dentro del cual la parte ejecutada guardo silencio.  

 

De otro lado se informa que, los términos judiciales se 

suspendieron en razón a la vacancia judicial, teniendo por tanto 

como días inhábiles los corridos entre el 20 de diciembre de 2023 

y el 10 de enero del corriente año. 

 

A Despacho en la fecha para lo pertinente: 02 de febrero de 2024. 

 

 

 

MARICELLY PRIMO ECHEVERRÍA  

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Auto Interlocutorio No. 0190 

Rad. Juzgado: 17-380-31-12-002-2023-00060-00 

 

         Se decide lo pertinente dentro del proceso en el trámite de 

esta EJECUCIÓN LABORAL promovida por ENRIQUE URUEÑA 

MORA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES- seguido del proceso 

ORDINARIO LABORAL. 

 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

A través de auto interlocutorio del 15 de diciembre de 2023, este 

Despacho Judicial libró el mandamiento de pago deprecado en 

contra de la entidad demandada, así: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de  

ENRIQUE URUEÑA MORA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES” por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

✓ $4.408.108, pesos por concepto de reliquidación de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
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✓ la mencionada suma deberá ser indexada a partir 04 de 
septiembre de 2019 

 
✓ $350.000, por concepto de costas procesales de primera 

instancia. 
 

SEGUNDO: TRAMITAR esta ejecución en la forma indicada para 
el proceso ejecutivo laboral y demás normas del ordenamiento 
adjetivo civil aplicables por remisión normativa contenida en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social para el proceso ejecutivo. (…) 

 
NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Con relación a la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 

demandada, se realizó mediante anotación en el estado No. 136 

del 18 de diciembre de 2023, tal como se dispuso dentro de 

providencia anteriormente reproducida, sin que dentro del 

mencionado termino la parte demandada hubiese realizado 

pronunciamiento alguno en torno al pago de la obligación o la 

formulación de excepciones.  

 

Observándose que no existe ninguna causal de nulidad que 

pudiera invalidar lo actuado, en todo o en parte, procede el 

Despacho a decidir de fondo, previas las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

  

El Proceso Ejecutivo seguido a continuación de proceso ordinario 

Laboral, forma parte del Derecho Procesal Civil por la remisión 

normativa autorizada por el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, siendo una disciplina jurídica 

autónoma, caracterizada por los principios en que se funda y por 

la naturaleza específica que persigue, como es la protección al 

crédito y los derechos de las partes.  

 

Con relación a este trámite son aplicables, entre otras, las 

disposiciones normativas de que tratan los artículos 305, 306, 

440 y numeral 2º del artículo 442 CGP que determinan la forma 

en que debe ser realizada la petición, la oportunidad, el 

procedimiento y, entre otras, las excepciones que podrían 

proponerse.  

 

Al respecto destaca el despacho el contenido del inciso segundo 

del Artículo 440 CGP que manda:  

 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenar, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 
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para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado” 

 

En consecuencia, se ordenará SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN en aplicación de la normativa en reflexión toda vez 

que  a) los documentos que conforman el título ejecutivo,  

permanecen incólumes en cuanto a su existencia, validez, 

eficacia o valor probatorio, b) se realizó la notificación de la parte 

demandada, conforme a los lineamientos legales, garantizándose 

de paso la protección de los principios fundamentales al debido 

proceso, que a su vez lleva implícito el derecho de defensa y c) no 

se propusieron excepciones ni previas ni de mérito. 

 

No obstante, lo anterior y en vista de que la obligación ejecutada 

a cargo de Colpensiones no han sido efectivamente cancelada, 

pues no hay constancia de ello dentro del expediente, se 

dispondrá CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN por dicho 

concepto.  

 

Complementariamente se dispondrá la liquidación del crédito 

cobrado con sujeción a lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

A la par con ello, se ordenará la entrega de los dineros que se 

coloquen a disposición del presente proceso a favor de la parte 

ejecutante ENRIQUE URUEÑA MORA a su representante 

judicial, hasta el monto que ascienda la liquidación del crédito 

que se apruebe en su momento. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

ENRIQUE URUEÑA MORA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

continuación del proceso ORDINARIO LABORAL, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago calendado del pasado 15 de 

diciembre de 2023, en razón a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte ejecutada. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto por anotación en estado. 

 

QUINTO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se 

llegaran a consignar dentro del proceso, hasta el monto de la 

liquidación del crédito que se apruebe en su momento, por 

conducto del vocero judicial de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Victor Alfonso Garcia Sabogal

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001
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